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Presentación Del 31 de mayo al 25 de junio se realizó el Censo de Población y Vivienda 2010. La información captada no sólo nos sirve para saber cuántos somos, sino cómo está la representación y distribución del poder político en nuestro país y, particularmente, en las legislaturas estatales para analizar la correlación de fuerzas, vislumbrar la geografía electoral y las perspectivas de las elecciones locales de 2011. Compartiendo estos propósitos y considerando que la población ha sido un referente constante para la asignación del número de diputados en una demarcación territorial y, por ende, para nombrar a los representantes de la Cámara de Diputados en las constituciones y normas electorales de México, en este número de



Apuntes Legislativos,



se aborda, la



Representación y Distribución del Poder Político, a partir de la definición del concepto de “pueblo” desde la antigua Grecia hasta la connotación de los enciclopedistas modernos, así como la inserción de la población en perspectiva comparada para la representación legislativa y la distribución de poder, que tiene cada partido político, fundamentalmente, en las legislaturas locales de nuestro país. Atendiendo a la coyuntura político-electoral de este año, con ¡Pluma Libre!, se analizan las perspectivas de las elecciones locales en los estados de Guerrero, Baja California Sur, Coahuila, Hidalgo, Estado de México, Nayarit y Michoacán. Finalmente, en la Sección de la Biblioteca, “José Aguilar y Maya”, se recomiendan 3 textos alusivos a la representación política.
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1 Representación y Distribución del Poder Político



Alfredo Sainez Araiza* Desde que el Soberano Congreso Constituyente Mexicano, instado en 1823, determinó que la composición de cada legislatura estatal se realizaría de conformidad con sus constituciones y las leyes secundarias respectivas, el número de diputadas y diputados en las legislaturas estatales ha sido arbitrario y variable hasta nuestros días. De tal forma, que el rango de representación de los legisladores locales en nuestro país es de 178 mil 838 habitantes, derivado de la comparación entre el mayor y menor número de congresistas de las legislaturas del Estado de México y del Estado de Campeche, respectivamente, en relación la población que representan. La mayoría de las constituciones locales considera a las y los diputados locales como “representantes populares”; es decir, los legisladores locales representan al pueblo, o sea, a toda la población. No obstante, cabe reflexionar, ¿por qué se toma como referencia el padrón electoral y no lo la población de cada entidad para el diseño de la geografía electoral?, ¿a caso los congresistas locales solo son representantes de los ciudadanos y no de la población? Aunado a ello, hay que apuntar que la población ha sido un referente no sólo para el diseño de la geografía electoral, sino una constante en el devenir histórico para la asignación de legisladores en diversos congresos y parlamentos del orbe. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en México, no ha sido ajena a esta tendencia, de tal manera, que este último Censo de Población y Vivienda 2010 será determinante para la próxima demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales en cada entidad federativa y, por ende, el número de diputados federales electos por el principio de mayoría relativa rumbo al año 2012.



1.1 El Pueblo en la Perspectiva Teórica El origen de la palabra pueblo no puede comprenderse sin hacer alusión al concepto de la democracia. La palabra democracia apareció por primera vez en Herodoto y etimológicamente, deriva de las raíces griegas demos, pueblo, y kratos, poder; es decir, poder del pueblo.1 . En la tipología aristotélica de las formas de gobierno, la democracia, que atiende al interés de los muchos pobres, es una desviación de la república.2 La democracia como forma de gobierno nació en Grecia desde hace 25 siglos, se trata de la democracia de los antiguos o democracia directa, y a partir de este periodo se establece el criterio del número para diferenciar formas de gobierno: el gobierno de muchos es la democracia. *



Coordinador de Investigación y Desarrollo Legislativo



1



Sartori, Giovanni, Elementos de Teoría Política, Alianza Universidad Textos, Madrid, 1992, p. 27 Aristóteles, Política, Gredos, Madrid, 1988, III, p. 172
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Dicha democracia se practicó en las pequeñas ciudades-Estado griegas como en Atenas, a través de sorteos para acceder a los cargos y magistraturas. En contraste, en Esparta, los procedimientos estaban determinados por las elecciones. En ambas ciudades, los candidatos para poder acceder a algún puesto público debían cumplir con el requisito de ciudadanía, cuyo sistema jurídico brinda al ciudadano la titularidad de derechos, en especial los derechos políticos, reconocidos y otorgados por el Estado a quienes cumplían con lo exigido por la norma respecto a los requerimientos para adquirir o conservar la calidad de ciudadanos, quienes gozaban de la protección como miembros de su comunidad política. 3 Cabe señalar, que en Atenas la facultad popular de gobierno no se delegaba en unos representantes elegidos, el “pueblo” –el demos – era el que directamente ejercía el poder y gobernaba, a través de una asamblea popular integrada por un conjunto de ciudadanos – con excepción de las mujeres, los metecos y los esclavos –, aunque éstos nunca fueron más de la cuarta parte de la población.4 Por consiguiente, la democracia de los antiguos tenía varias limitaciones: una ciudadanía exclusiva y no inclusiva, menos de una cuarta parte de la población eran ciudadanos libres e iguales ante la ley; no reconocían la pretensión universal de la libertad y de la igualdad, y finalmente, la democracia como forma de gobierno quedaba intrínsecamente reducida a Estados pequeños. Posteriormente, los barones de Inglaterra, a la par de su representación adquirió la función fiscalizadora del gobierno monárquico –de Juan sin Tierra–, dando origen al establecimiento del Parlamento inglés, al cual llegará la clase media representando los condados, burgos, villas, comunas y ciudades. Esta capa social tendrá su representación en la Cámara de los Comunes a partir de 1295. 5 Sin embargo, con Emmanuel-Joseph Sieyès, a diferencia de Juan Jacobo Rousseau, y más cerca de John Locke, se admitió la delegación, al menos parcial, de la soberanía en representantes. En su obra clásica, “¿Qué es el Tercer Estado?”, Sieyès califica a la monarquía francesa como ilegítima, en virtud de que el soberano no es el pueblo; crítica los privilegios sociales y fiscales de que gozan el clero y la nobleza, es decir, al primer y segundo Estado, respectivamente. Asimismo, nos define al Tercer Estado como el conjunto de los que pertenecen al orden común –la masa de los no privilegiados –; nos plantea que el Tercer Estado abraza todo lo que le pertenece a la nación y formula tres peticiones: que los representantes del Tercer Estado sean sólo elegidos entre los ciudadanos que de verdad pertenezcan al Tercer Estado; que el número de sus diputados sea igual al de los dos órdenes de privilegiados; que los Estados Generales voten, no por órdenes, sino por cabezas. 6



3



Martínez Silva, Mario Diccionario Electoral, Instituto Nacional de Estudios Políticos, A.C., 1ª Edición, México, 1999 p.133 y 134 4 Mosterín, Jesús, Historia de la Filosofía, 3. La Filosofía Griega Prearistotélica, Madrid, Alianza Editorial,1990, p. 13 5 Rey Cantor, Ernesto, Teorías Políticas Clásicas de la Formación del Estado, Temis, Santa Fe de Bogotá, 1993. 6 s Sieyès, Emmanuel, ¿Qué es el Tercer Estado? Ensayo Sobre los Privilegios, Alianza Editorial, Madrid, 2003, pp. 105, 112 y 118.
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El Conde Sieyès reconoce que el tercer orden tiene sobre los otros dos una superioridad numérica, aproximadamente de veinticinco a veintiséis millones de almas contra ochenta mil cuatrocientos eclesiásticos y ciento diez mil nobles. Ante el dilema, de que Francia tenga o no una Constitución, el académico francés Sieyès, sostiene que únicamente la nación puede estatuir sobre ello, y que sólo los representantes extraordinarios, especialmente delegados para este efecto, pueden expresar la voluntad nacional. Pero, ¿quién los convocará? A este respecto, Sieyès, responde: el Tercer Estado, considerando a sus representantes como los verdaderos depositarios de la voluntad nacional, perfectamente cualificados para deliberar en nombre de la nación entera. Para el teórico de la Revolución Francesa Sieyès, la nación es el nuevo rostro abstracto de todo lo social. El Tercer Estado era la nación, no los otros dos órdenes (clero y nobleza). El influjo teórico del Tercer Estado impulsará la composición de la Asamblea Nacional de Francia, a tal grado que el concepto de nación se insertará en el artículo 3º de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, que a la letra dice: “El principio de toda soberanía reside esencialmente en la nación.” Cuatro años más tarde, las palabras “la nación” serán remplazadas por “el pueblo”. De igual forma, se infiere de la lectura de los Diarios de Sesiones de las Cortes generales en Cádiz, que el contenido de la obra de Sieyès fue utilizado en la redacción de la Carta Magna monárquica española de 1812, tomando como referencia el artículo 16 de la Declaración de los Derechos del Hombre, que propugnaba un régimen representativo. 7 La victoria de la representación estamental gaditana con llevó a la existencia de una Asamblea Nacional, donde estaba representada la soberanía nacional del pueblo español, que conformó el cuerpo constituyente.



1.2 La Población en el Constitucionalismo Mexicano y en las Normas Electorales A partir de un análisis del marco constitucional de Cádiz (1812), Apatzingán (1814), del Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano (1823), de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos (1824), de las Siete Leyes Constitucionales centralistas (1836), de las Bases Orgánicas de la República Mexicana (1843), de la Acta Constitutiva (1847), de la Constitución (1857) y de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos (1917) con sus reformas, así como de las diversas legislaciones electorales que nos han regido durante estos tres siglos, se puede apreciar la permanencia de la población como un referente constante para la asignación del número de diputados en una demarcación territorial, misma que a continuación se apunta.



7



“Toda comunidad en la que no esté estipulada la separación de poderes y la seguridad de derechos necesita una constitución.”
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1.2.1 La Constitución de Cádiz (19 de Marzo de 1812) La Constitución Política de la Monarquía Española prescribía que por cada 70 mil almas de la población habría un Diputado de Cortes (Art. 31). Si la población por provincia excedía de 35 mil almas más, se elegiría a un Diputado más (Art. 32). Si la población por provincia no llegaba a 70 mil almas y era igual o mayor a 60 mil se elegiría por sí un Diputado, pero si bajaba este número, se uniría a la inmediata, para completar el de 70 mil requerido por provincia (Art. 33). El sistema de elección de diputados era indirecto en tercer grado, es decir, para la elección de los Diputados de Cortes se debían celebrar Juntas electorales de parroquia, de partido y de provincia (Art. 34). Los Diputados se renovaban en su totalidad cada dos años (Art. 108) y no podían volver a ser elegidos, sino mediando otra diputación (Art.110).8 La Constitución de Cádiz se alejó del modelo francés, inglés y estadounidense, y formó un modelo hispánico de representación electoral. Éste tenía tres instancias de elección: ayuntamientos, diputaciones provinciales y Cortes. Las elecciones de las dos últimas se realizaban en un mismo acto electoral, mientras que la elección de ayuntamientos en otro diferente.9 Las juntas electorales de parroquia constituían la célula de proceso electoral, cuya circunscripción era de tipo religioso-administrativo. Para la elección del elector parroquial, presididos los ciudadanos por el párroco del lugar y después de haber asistido a misa, se reunían en el lugar designado para la votación. En el primer término se elegía un presidente, un secretario y dos escrutadores quienes encabezaban el acto. Luego por cada elector correspondiente a la parroquia –200 habitantes por elector– se elegían al elector o lectores parroquiales, que formarían las juntas del partido. En las juntas electorales de partido, el partido integraba una unidad territorial con cierta afinidad al actual distrito electoral. Reunidos los electores parroquiales en las cabeceras de los partidos, constituían las juntas electorales de partido. De igual forma se nombraba a los funcionarios electorales. De acuerdo con el número de diputados que le correspondía a cada provincia (70 mil “almas” por Diputado) en las juntas electorales de partido se elegía el triple de electores de partido, quienes integrarían las juntas de provincia. Esta elección era secreta, por mayoría absoluta de votos y a segunda vuelta. También se acudía antes y después de las elecciones a las ceremonias religiosas. En las juntas electorales de provincia, los electores de partido se reunían en la capital de la provincia y elegían por mayoría absoluta y a segunda vuelta a los diputados que les correspondían. Reunidas las cortes, se designaban dos comisiones para calificar las elecciones: una de cinco individuos que revisaba los expedientes electorales e informaba a la asamblea de la legitimidad de los poderes otorgados a los presuntos diputados y otra de 8



Véase La Constitución política de la monarquía española, promulgada en Cádiz el 19 de marzo de 1812 Sordo Cedeño, Reynaldo, Democracia restringida, el camino de la democracia en México, Archivo General de la Nación, 1ª edición, México, 1998, p. 65 9



___________



8



Instituto de Investigaciones Legislativas



Población, Representación y Perspectivas Electorales 2011.



tres que hacía lo mismo con respecto a la primera. De aquí devenía la práctica de auto calificación de las elecciones por parte de las cámaras. Dentro de este marco constitucional se expidieron dos decretos: 1. Uno relativo a la “Formación de los Ayuntamientos Constitucionales” (23 de mayo de 1812), el cual tuvo algunas “Aclaraciones” (23 de marzo de 1821). 2. Otro que señalaba las “Reglas para la Formación de los Ayuntamientos Constitucionales” (10 de julio de 1812)10



1.2.2 Constitución de Apatzingán (22 de Octubre de 1814) El “Decreto Constitucional para la Libertad de la América Mexicana” no tuvo vigencia en nuestro país. Sin embargo, en su articulado señalaba que el Supremo Congreso se componía de diputados (Art. 48), los cuales eran electos uno por cada provincia (Art. 48) y no funcionaban por más tiempo que el de dos años (Art. 56), los cuales no eran reelegidos si no mediaba el tiempo de una diputación (Art. 57). A diferencia de la Constitución de Cádiz, la Constitución de Apatzingán establecía la elección de un Diputado por provincia y no por 70 mil habitantes; por cada parroquia se designaba a un elector y no uno por cada 200 habitantes; los electores de partido y los diputados eran electos por mayoría relativa; las juntas de parroquia podían llevarse a efecto parcialmente; si una parroquia era extensa, se le dividía a fin de realizar las elecciones con grupos más pequeños; las elecciones de diputados eran indirectas en segundo grado; establece el sufragio universal; no exige capacidad económica o rentista para los representantes populares, sino “sapiensa y probidad”. Dentro de este marco constitucional se expidieron: 1. Una “Convocatoria a Cortes” (el 17 de noviembre de 1821), la cual en su artículo 2 señalaba que el nombramiento de electores lo hacía el pueblo, en la precisa inteligencia de que el nuevo ayuntamiento que se nombraba tenía el poder necesario para proceder a la elección de electores de partido, de provincia y diputados para el Congreso Constituyente que se iba a instalar; las bases 8 y 10 establecían 13, 8 provincias, y la base 11 una ciudad (Querétaro). En esta Convocatoria las diputaciones se dan por sectores sociales: mineros, comerciantes, industriales, etc. 2. Un “Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano” (dado por Iturbide el 24 de febrero de 1823), tuvo una vigencia de 4 meses y en los hechos fue una constitución provisional hasta en tanto fuese expedida formalmente una definitiva. Establecía en el artículo 25 que el Poder Legislativo residía en la Junta Nacional Instituyente. 10



García Orozco, Antonio, Legislación electoral mexicana 1812-1973, Publicación del Diario Oficial de la Secretaría de Gobernación, 1ª edición, México, 1973, p. 4.
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3. Las “Bases para las Elecciones del Nuevo Congreso” (el 17 de junio de 1823), fueron reformadas el 6 de agosto de 1846. Esta ley signaba que los diputados representan a la nación. La población fijada por el censo de cada provincia era la base de esta representación. La base 6 establecía que por cada 50 mil almas se elegía a un Diputado. Por cada fracción que llegaba a la mitad de la base anterior nombraba otro Diputado, pero si la población por provincia no llegaba a 50 mil almas nombraba a un Diputado. De acuerdo con las bases 9 y 11 se reconocían 23 y 18 provincias, respectivamente. Esta ley establecía que las juntas primarias, las integrarían los ciudadanos en ejercicio de sus derechos y vecinos del ayuntamiento respectivo. Por cada 500 habitantes y por municipios se elegía a los electores primarios. Cuando el municipio era populoso se dividía en “departamentos”. Esta legislación mantiene la misma estructura que las anteriores juntas, sólo que ahora se denominan: primarias, secundarias y de provincia; el voto en la primera fase era universal, uninominal y mayoritario simple; en la segunda y tercera, secreto, por mayoría absoluta de votos y a segunda vuelta. Es importante señalar, que en esta época el proceso electoral continuaba siendo responsabilidad de los poderes locales; que no existía un padrón electoral y por lo tanto no se podía determinar quiénes podían ejercer el derecho del voto, y que a través de los censos se determinaban cuantitativamente los diputados que correspondían a cada provincia. Con la reforma cambia la figura de Provincia por Departamento, estableciendo en la base 7 de las Bases para las elecciones de la Convocatoria 23 departamentos.



1.2.3 Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos (Decreto del 4 de Octubre de 1824) Esta constitución tuvo como antecedente la “Acta Constitutiva de la Federación” (Decreto del 31 de Enero de 1824), cuya vigencia en nuestro país fue de casi 9 meses. Esta instituyó el sistema bicameral en México prescribiendo que el Poder Legislativo residía en una Cámara de Diputados y en un Senado, los cuales compondrían el Congreso General (Art. 10). Estos legisladores eran nombrados por ciudadanos de los estados en la forma que preveía la Constitución (Art. 11). La base para nombrar los representantes de la Cámara de Diputados, era la población. Cada estado nombraba dos senadores, según prescriba la Constitución (Art. 12). Asimismo la “Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos” que tuvo una vigencia de 11 años, estableció que el Poder Legislativo de la Federación se depositara en un Congreso General, dividido en dos cámaras: una de diputados y otra de senadores (Art. 7). La Cámara de Diputados se componía de representantes elegidos en su totalidad (...), por ciudadanos de los estados (Art. 8), siendo la base general para el nombramiento de diputados la población (Art.10). Por cada 80 mil almas se nombraba un Diputado, ó por una fracción que pasara de 40 mil. El Estado que no tenía esta población, nombraba sin
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embargo un Diputado (Art.11). El Territorio que tenía más de 40 mil habitantes nombraba un Diputado propietario y un suplente (Art.14). El Territorio que no tenía la población referida nombraba a un Diputado propietario y suplente pero sólo con voz (Art. 15). Los legisladores duraban en su cargo dos años (Art.8). A partir de esta Constitución no hay legislación electoral a nivel federal, en razón de que el marco constitucional facultaba a los estados a legislar en esa materia. Sin embargo, durante este periodo se expidieron una serie de normas electorales: 1. Un “Decreto sobre el Gobierno Político del Distrito, sus Rentas y Nombramientos de Diputados” (11 de abril de 1826). 2. Las “Reglas para las Elecciones de Diputados y de Ayuntamientos del Distrito y Territorios de la República” (12 de julio de 1830), la cual en su Artículo 1º establecía que para el nombramiento de diputados del Distrito y Territorios de la Federación se harían elecciones primarias y secundarias: en las elecciones primarias, en cada junta electoral se elegía un elector primario; el gobernador presidía las juntas secundarias hasta que se elegía presidente de la mesa. En esta fase los diputados (dos por distrito electoral y uno por territorio) eran electos por mayoría absoluta de votos y a segunda vuelta entre los que hubieren alcanzado mayoría relativa. Cabe destacar que esta ley planteó por primera vez, la elección indirecta en primer grado (las anteriores eran en segundo y tercer grado). Aparece un antecedente más preciso del Registro de Electores y de la credencial permanente de elector. 3. Una “Circular Relativa al Padrón para Elección de Diputados y Prevenciones en cuanto a Vagos, Casas de Prostitución, de Juego o Escándalo, y acerca de la Educación de la Juventud” (8 de agosto de 1834). 4. Una “Ley sobre Elecciones de Diputados para el Congreso General, y de los Individuos que Compongan las Juntas Departamentales” (30 de noviembre de 1836), reglamentaría las Siete Leyes Constitucionales del régimen centralista, la cual lejos de superar las anteriores leyes reglamentarias retrocede, por ejemplo: el voto se hace censitario (renta anual de por lo menos 100 pesos) y la elección que en 1830 era indirecta en primer grado, vuelve a ser en segundo grado. 5. Una “Convocatoria para las Elecciones de Diputados al Congreso General, e Individuos de las Juntas Departamentales” (24 de diciembre de 1836).



1.2.4 Las Siete Leyes Constitucionales Centralistas (del 30 de Diciembre de 1836) Estas Siete Leyes tuvieron una vigencia de poco más de 6 años. Establecieron que el ejercicio del Poder Legislativo se depositara en el Congreso General de la nación, el cual debía componerse de dos cámaras (Art. 1), siendo la base para la elección de diputados la población. Se elegía un Diputado por cada 150 mil habitantes, y por cada fracción de 80
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mil. Los Departamentos que no tenían este número, elegían, sin embargo, un diputado. Se elegía un número de suplentes igual al de propietarios (Art. 2). La Cámara de Diputados se renovaba por mitad cada dos años: el número total de Departamentos se dividía en dos secciones proporcionalmente iguales en población: en el primer bienio nombraba a sus diputados una sección, y el siguiente la otra, y así alternativamente (Art. 3). Dentro de este marco constitucional se expidió: una “Convocatoria para la Elección de un Congreso Constituyente” (el 10 de diciembre de 1841). Esta ley en relación a la Ley del 30 de noviembre de 1836 varía sólo la base numérica para la elección de diputados: 70 mil habitantes por Diputado o fracción que pase de 35 mil.



1.2.5 Bases Orgánicas de la República Mexicana (14 de Junio de 1843) Estas Bases tuvieron una vigencia de 4 años en nuestro país. Asimismo establecieron que el Poder Legislativo se depositara en un Congreso dividido en dos cámaras: una de diputados y otra de senadores; además incluían al Presidente de la República en este órgano legislativo, por lo que respectaba a la sanción de las leyes (Art. 25). Los diputados eran elegidos por los Departamentos, a razón de uno por cada 70 mil habitantes; el Departamento que no los tenía, elegía siempre un Diputado (Art. 26). También se nombraba un Diputado por cada fracción que rebasara de 35 mil habitantes, y por cada Diputado propietario se elegía un suplente (Art. 27). La cámara de diputados se renovaba por la mitad cada dos años, saliendo los segundos nombrados por cada Departamento en la primera renovación. Si era número impar, salía primero la parte mayor, y seguían después alternándose la parte menor y la mayor. Los Departamentos que nombraban un sólo Diputado, lo renovaban cada dos años (Art. 30). Todas las poblaciones de la República se dividían en secciones de 500 habitantes, para la celebración de las juntas primarias. Los ciudadanos votaban, por medio de boletas, un elector por cada 500 habitantes. Las poblaciones que no llegaban a este número celebraban sin embargo juntas primarias, y se nombraba en ellas un elector (Art. 147). Los electores primarios nombraban a los secundarios que formaban el colegio electoral del Departamento, un elector secundario por cada 20 de los primarios que debían componer la junta (Art. 148). El colegio electoral nombrado hacía la elección de diputados al Congreso y de vocales a la Asamblea departamental (Art.149). Así pues con estas Bases, las dos terceras partes de los senadores eran elegidos por las asambleas departamentales y la otra parte por la Cámara de Diputados, Presidente de la República y la Suprema Corte de Justicia; desaparece el Supremo Poder Conservador y en su lugar se crea un Consejo de Gobierno designado por el Ejecutivo (Antonio López de Santa Anna). Dentro de este marco constitucional se expidieron: 1. Un “Decreto que Declarara la Forma y Días en que Deben Verificarse las Elecciones para el Futuro Congreso” (el 19 de junio de 1843). Estas elecciones se realizarían conforme en las centralistas Bases Orgánicas de la República Mexicana.
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2. Una “Circular sobre Medidas para la Legalidad, Buen Orden y Libertad en las Elecciones” (1º de julio de 1843). 3. Una “Aclaración a la Ley de Elecciones de 19 de junio de 1843” (11 de julio de 1843). 4. Una “Convocatoria para un Congreso Extraordinario, a Consecuencia del Movimiento Iniciado en San Luis Potosí el 14 de diciembre de 1845” (27 de enero de 1846), la cual establecía en el Artículo 1º de sus bases generales la composición (160 diputados) del Congreso. Esta Convocatoria fue consecuencia del movimiento iniciado en San Luis Potosí el 14 de diciembre de 1845, el general Mariano Paredes lanzó la convocatoria para un Congreso Extraordinario, con el propósito de instaurar un cuerpo legislativo con base estamental, es decir, los diputados eran nombrados por individuos de sus respectivas clases. 5. Un “Decreto que Declara Vigente la Constitución de 1824” (22 de agosto de 1846), el cual declaraba en su Artículo 1, que mientras se publicaba la nueva Constitución regiría la de 1824.



1.2.6 Acta Constitutiva y de Reformas (21 de Mayo de 1847) Esta Acta tuvo una vigencia de 6 años, hasta el establecimiento de las Bases para la Administración Centralizada de la República (del 22 de abril de 1853). Esta establecía que por cada 50 mil almas, ó por una fracción que pase de 25 mil, se elegiría un Diputado al Congreso General (Art. 7). En este periodo de seis años se expidieron: 1. Una “Ley sobre Elecciones de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Nación” (3 de junio de 1847). 2. Las “Elecciones de los Supremos Poderes” (15 de mayo de 1849). 3. Las “Elecciones de Ayuntamientos” (19 de mayo de 1849). 4. Las “Previsiones sobre las Elecciones de Ayuntamientos”(14 de junio de 1849). 5. Una “Circular sobre los Días en que Deben Verificarse las Elecciones de Diputados” (23 de julio de 1849). 6. Las “Bases para las Elecciones de Presidentes de la República y Senadores” (13 de abril de 1850). 7. Una “Convocatoria a un Congreso Extraordinario para Reformar la Constitución” (19 de enero de 1853).
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8. El “Plan de Ayutla” (1º de marzo de 1854). 9. Las “Juntas Populares” (20 de octubre de 1854). 10. Las “Prevenciones para la Instalación de las Juntas Populares” (2 de noviembre de 1854). 11. Una “Convocatoria a la Nación para la Elección de un Congreso Constituyente” (20 de agosto de 1855), y 12. Una “Convocatoria a la Nación para la Elección de un Congreso Constituyente” (17 de octubre de 1855).



1.2.7 Constitución del 5 de Febrero de 1857 con sus Adiciones y Reformas Hasta 1901. Esta Constitución tuvo una vigencia de 60 años, si se considera el periodo que va de 1857 a 1917. En el artículo 51 de su texto original establecía que el ejercicio del Supremo Poder Legislativo debía depositarse en una asamblea denominada Congreso de la Unión, estableciéndose nuevamente el sistema unicameral. Posteriormente se restauró el sistema bicameral con la reforma constitucional del 13 de noviembre de 1874, así el Poder Legislativo de la Nación se depositó en un Congreso General, el cual se dividía en dos Cámaras: una de diputados y otra de senadores (Art. 51). En el artículo 53 de su texto original establecía que se nombraría a un Diputado por cada 40 mil habitantes, ó por una fracción que pasara de 20 mil. El territorio en que la población era menor de la que se fijaba en este artículo, nombraba sin embargo un diputado. Posteriormente, con la reforma constitucional del 31 de mayo de 1901 al artículo 53, se nombraría a un diputado por cada 60 mil habitantes o por una fracción que pasara de 20 mil, teniendo en cuenta el censo del Distrito Federal y de cada Estado ó Territorio. El Estado o Territorio en que la población era menor de la que se fijaba en este artículo, nombraba sin embargo a un Diputado. En su texto constitucional original se establecía que el Congreso de la Unión se compondría de representantes, los cuales eran elegidos en su totalidad cada dos años por ciudadanos mexicanos. Posteriormente con la reforma al artículo 52 constitucional el día 13 de noviembre de 1874, se prescribió que la Cámara de Diputados se compondría de representantes de la Nación, electos en su totalidad cada 2 años, por los ciudadanos mexicanos. Durante este periodo constitucional se expidieron: 1. Una “Ley Orgánica Electoral” (12 de febrero de 1857) que estuvo en vigor en la materia por más de 40 años bajo el régimen de la Constitución Federal de 1857, la cual pasó por cuatro reformas: 5 de mayo de 1869, 8 de mayo de 1871, 23 de octubre de 1872 y
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la del 16 de diciembre de 1882. Con esta Ley Orgánica se inició una nueva época de la legislación electoral. El proceso inició con la división territorial por distritos electorales numerados que hacían los gobernadores de los estados y Distrito Federal y los jefes políticos de los territorios. Había un Distrito por cada 40 mil habitantes o fracción que pasara de 20 mil. Después de publicada la división territorial los Ayuntamientos dividían los municipios en secciones también numeradas de 500 habitantes. Por cada sección se elegía un elector, y reunidos en la cabecera del Distrito elegían a los diputados. 2. Una “Ley Electoral de Ayuntamientos” (1º de noviembre de 1865). 3. Una “Convocatoria para la Elección de los Supremos Poderes” (14 de agosto de 1867). 4. Una “Circular de la Ley Convocatoria” (14 de agosto de 1867). 5. Una “Circular que Manda que las Elecciones Generales se Verifiquen con Toda Libertad” (10 de marzo de 1869). 6. Un “Decreto sobre Elección de Senadores” (15 de diciembre de 1874). 7. Una “Convocatoria al Pueblo Mexicano para que Elija Presidente de la República, Diputados al Congreso de la Unión, Presidente y Magistrados de la Suprema Corte de Justicia” (23 de diciembre de 1876). 8. Una “Ley Electoral” (18 de diciembre de 1901), la cual no modificó el espíritu de la ley del 12 de febrero de 1857 y reglamentó los comicios en la última etapa del Porfiriato. 9. Una “Ley Electoral” (19 de diciembre de 1911), la cual tuvo una reforma el 22 de mayo de 1912. Esta ley otorga personalidad jurídica a los partidos políticos (desaparece el término partido como demarcación territorial), se organiza el registro de electores, se instaura la elección directa y se crean los colegios municipales sufragáneos. Divide el proceso electoral en tres partes: sección, colegio municipal sufragáneo y distrito electoral. Cada dos años el país se dividía en distritos electorales –60 mil personas o fracción superior a 20 mil por distrito– y en colegios municipales sufragáneos. Esta división la efectuaban los gobernadores de los estados y las primeras autoridades políticas del Distrito y territorios. A su vez, los presidentes de los ayuntamientos dividían los municipios en secciones de 500 a 20 mil habitantes. Por cada 500 habitantes se elegía un elector. Los colegios municipales sufragáneos los constituían los electores de todas las secciones de un municipio. El presidente municipal instalaba el colegio y lo presidía hasta que se designaba la mesa directiva, a quien entregaba los expedientes electorales y se retiraba. Acto seguido, el colegio podía decidir sobre la nulidad o validez de una elección. A los ocho días de los dictámenes, se reunía el colegio para elegir diputados. Si el municipio era parte de un distrito electoral, los colegios elegían a los diputados y enviaban
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los expedientes a las cabeceras de distritos, donde se declaraba Diputado al que lograba mayoría simple. 10. Una “Ley Electoral para la Formación del Congreso Constituyente” (20 de septiembre de 1916), la cual con el postulado de la Revolución Mexicana, “Sufragio Efectivo. No Reelección”, se modificó. Esta ley sostuvo la elección indirecta, pero a partir de la promulgación de la Constitución de 1917, la elección fue directa.



1.2.8 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 1917 El artículo 50 de la constitución queretana en su texto original señalaba que el Poder Legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se depositaría en un Congreso General, el cual se dividiría en dos Cámaras: una de diputados y otra de senadores. La Cámara de Diputados se compondría de representantes de la Nación (Art. 51) y se elegiría a un diputado propietario por cada 60 mil habitantes o por una fracción que pasara de 20 mil, teniendo en cuenta el censo general del Distrito Federal y el de cada Estado y Territorio. La población del Estado o Territorio que fuera menor de la que se fijara en este artículo, elegiría, sin embargo, a un Diputado propietario (Art. 52), los cuales serían electos en su totalidad cada dos años por los ciudadanos mexicanos (Art. 51). Nuestra Carta Magna desde la fecha de su promulgación hasta el año 2009 ha tenido 485 reformas constitucionales entre las cuales destacamos sólo las relativas a la composición de la Cámara de Diputados. 1.3 Reformas de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 1917 El 29 de abril de 1933 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la primera reforma al artículo 51 de la Constitución, la cual signó que la Cámara de Diputados se compondría de representantes de la Nación electos en su totalidad cada 2 años, por los ciudadanos mexicanos. Posteriormente y hasta nuestros días, el 6 de diciembre se publicó en el DOF, que la Cámara de Diputados se compondría de representantes de la Nación, electos en su totalidad cada tres años, por ciudadanos mexicanos (Art. 51). El 20 de agosto de 1928 se publicó en el DOF la primera reforma al artículo 52 constitucional, a fin de elegir a un Diputado propietario por cada 100 mil habitantes o por una fracción que pasara de 50 mil, teniendo en cuenta el censo general del Distrito Federal y el de cada Estado y Territorio; pero en ningún caso la representación de un Estado era menor de dos diputados, y la de un Territorio, cuya población fuese menor de la fijada en este artículo, sería de un Diputado propietario. El 30 de diciembre de 1942 se publicó en el DOF una segunda reforma en el artículo 52 constitucional para elegir a un Diputado propietario por cada 150 mil habitantes, o por una fracción que pasara de 75 mil, teniendo en cuenta el censo general del Distrito y el de cada Estado y Territorio; pero en ningún caso la representación de un Estado sería menor de dos diputados, y la de un Territorio cuya población fuese menor de la fijada en este artículo, sería de un Diputado propietario.
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El 11 de junio de 1951 se publicó en el DOF una tercera reforma al artículo 52 constitucional para elegir a un Diputado propietario por cada 170 mil habitantes o por una fracción que pase de 80 mil, teniendo en cuenta el censo general del Distrito Federal y el de cada Estado y Territorio, pero en ningún caso la representación de un Estado era menor de dos diputados y la de un Territorio cuya población fuese menor de la fijada en este artículo, sería de un diputado propietario. El 20 de diciembre de 1960 se publicó en el DOF una cuarta reforma al artículo 52 constitucional para elegir a un Diputado propietario por cada 200 mil habitantes o por una fracción que pase de 100 mil, teniendo en cuenta el Censo General del Distrito Federal y el de cada Estado y Territorio; pero en ningún caso la representación de un Estado sería menor de dos diputados y la de un Territorio cuya población fuese menor de la fijada en este artículo, sería de un Diputado propietario. Con la quinta reforma al artículo 52 constitucional publicada en el DOF el 14 de febrero de 1972 se estableció la elección de un Diputado propietario por cada 250 mil habitantes o por una fracción que pase de 125 mil, teniendo en cuenta el censo general del Distrito Federal y el de cada Estado y Territorio; pero en ningún caso la representación de un Estado era menor de dos diputaciones, y la de un Territorio, cuya población fuese menor de la fijada este artículo, sería de un diputado propietario. Con la sexta reforma al artículo 52 constitucional publicada en el DOF el 8 de Octubre de 1974 estableció la elección a un Diputado propietario por cada 250 mil habitantes o por una fracción que pase de 125 mil, teniendo en cuenta el censo general del Distrito Federal y el de cada Estado; pero en ningún caso la representación de un estado sería menor de dos diputados. Con la séptima reforma al artículo 52 constitucional publicada en el DOF el 6 de diciembre de 1977, la geografía electoral y el sistema de representación en nuestro país se transformó: se planteó que la Cámara de Diputados este integrada por 300 diputados electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales y hasta 100 diputados electos según el principio de representación proporcional, mediante el sistema de listas regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. Constitucionalmente el sistema de representación de diputados fue mixto: el 75% es de mayoría relativa y sólo el 25% de representación proporcional, por lo que la competitividad electoral entre los partidos políticos se fue acentuando. Finalmente con la reforma al artículo 52 constitucional publicada en el DOF el 15 de diciembre de 1986, y hasta la fecha, la Cámara de Diputados está integrada por 300 diputados electos según el principio de mayoría relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y por 200 diputados electos según el principio de representación proporcional, mediante el Sistema de Listas Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales. El sistema de representación permanece mixto, pero con 60 % de mayoría relativa y un 40% de representación proporcional, siendo la competitividad electoral mayor.
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A partir de que fue promulgada la constitución queretana se han expedido diversas normas electorales.11 Cabe señalar, que con la reforma al artículo 53 publicada el 6 de diciembre de 1977 en el DOF, la población continuó como constante para diseñar la geografía electoral: “La demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total del país entre los distritos señalados. La distribución de los distritos electorales uninominales entre las entidades federativas, se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que en ningún caso la representación de un Estado pueda ser menor de dos diputados de mayoría”. 12 1.4 Perspectiva Comparada de la Representación Legislativa La referencia poblacional en la representación legislativa no es exclusiva de nuestro país, también esta prescrita en diversas constituciones del mundo y de América Latina como Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela (Véase Cuadro I. América Latina). Actualmente, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en México está formada por 500 miembros. De tal forma, que constituye uno de los órganos legislativos más grandes de todo el continente americano, sólo por debajo de Brasil que cuenta con 513 miembros. De hecho, si consideramos la porción entre representantes y población, la Cámara de Diputados de México es más grande que la de Brasil: En México existen 4.4 diputados y en Brasil hay 2.6 diputados por cada 500 mil habitantes. Sin embargo, por cuestiones de espacio nos limitaremos al caso mexicano, fundamentalmente, al análisis de la representación del número de legisladores de los congresos locales y la distribución del poder en relación con la población de la entidad federativa correspondiente. De acuerdo con el Artículo 51 de nuestra Carta Magna, los diputados federales son “representantes de la Nación” y la mayoría de las constituciones locales considera a los diputados locales como “representantes populares”13. En este sentido y según el Diccionario de la Legua Española –de la Real Academia– la palabra “popular” es un



11



Véase Las Constituciones de México 1814-1991, México, Comité de Asuntos Editoriales de la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión de la LIV Legislatura, 1991; García Orozco, Antonio, Oviedo, Op. Cit.; de la Vega, Andrés, Legislación Electoral Mexicana Comentada, México, Oxford University Press, 1998, pp. 4244, y Arroyo Viera, Francisco, Reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, México, SIID, Cámara de Diputados LVII Legislatura, 2000, p.7; Aguayo Quezada, Sergio, Almanaque de México, México, Grijalbo y Comunicación e Información, S.A. de C.V. (proceso), 2000, pp. 243-244 y Rives Sánchez, Roberto; La Constitución Mexicana Hacia el Siglo XXI, México, Plaza y Valdés Editores S.A. de C.V., pp. 207 y 208; autores varios, Léxico de la política, ibid, pp. 679-680. 12 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos Comentada y Concordada, México, Porrúa-UNAM, 2004,Tomo III, p. 28 13 La Constitución Política para el Estado de Guanajuato establece en el artículo 41, que el congreso local “se compondrá de representantes populares (…)”
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adjetivo “perteneciente o relativo al pueblo”14. Por ello, se infiere que los legisladores locales representan al pueblo, es decir, a toda la población. Cuadro I. América Latina NO



PAIS



NO. DE HAB.



NO. DE LEG.



POB. R. X DIP. O REP.



1



ARGENTINA



40,091,359



257



2



BOLIVIA



10,229,300



130



78,687



3



BRASIL



193,017,646



513



376,253



http://www2.camara.gov.br/deputados/liderancas-ebancadas



4



CHILE



16,763,470



120



139,696



www.embachile.co.cr/chileencifras.html



http://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%A1mara_de_Di putados_de_Chile



5



COLOMBIA



42,888,592



165



259,931



http://190.25.231.242/redatam/CG2005/Metodologia_c onciliacion_censal.pdf



http://www.camara.gov.co/



6



COSTA RICA



4,563,538



57



80,062



http://www.inec.go.cr/Web/Home/GeneradorPagina.as px



7



CUBA



11,240,841



307



36,615



http://www.one.cu/publicaciones/08informacion/2010u namiradaacuba/03Cuba.pdf



8



ECUADOR



13,755,680



82



167,752



http://es.wikipedia.org/wiki/Demograf%C3%ADa_del_Ec uador o http://www.censos2010.gob.ec/censos/inicio.html



http://es.wikipedia.org/wiki/Asamblea_Nacional_de _Ecuador



9



EL SALVADOR



7,159,446



84



85,232



http://ccp.ucr.ac.cr/



http://es.wikipedia.org/wiki/Asamblea_Legislativa_ de_la_Rep%C3%BAblica_de_El_Salvador



10



GUATEMALA



14,523,999



158



91,924



http://ccp.ucr.ac.cr/



http://es.wikipedia.org/wiki/Congreso_de_la_Rep% C3%BAblica_de_Guatemala



11



HAITI



10,033,000



98



102,378



http://es.wikipedia.org/wiki/Hait%C3%AD



http://www.ipu.org/parlinee/reports/arc/2137_06.htm



http://ccp.ucr.ac.cr/



http://congreso.gob.hn/



12



HONDURAS



13



MEXICO



14



7,597,442



128



155,998



REFERENCIA www.censo2010.indec.gov.ar www.ine.gob.bo



59,355



http://sitl.diputados.gob.mx/LXI_leg/cuadro_tipo_elec.p hp



112,322,757



500



224,646



NICARAGUA



5,968,470



92



64,875



http://ccp.ucr.ac.cr/



http://es.wikipedia.org/wiki/Asamblea_Nacional_de _Nicaragua
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PANAMA



3,533,036



71



49,761



http://ccp.ucr.ac.cr/



http://es.wikipedia.org/wiki/Asamblea_Nacional_de _Panam%C3%A1
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PARAGUAY



6,831,306



80



85,391



http://www.indexmundi.com/es/paraguay/poblacion.ht ml



http://www.diputados.gov.py/ww1/?pagina=diplistado#leer
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PERU



28,220,764



120



235,173



http://www.peruenvideos.com/inei-el-peru-tiene-28millones-220-mil-764-habitantes/



http://www.congreso.gob.pe/organizacion/pleno.as p?mode=Pleno http://www.ife.org.mx/docs/IFE-v2/DESPE/DESPEConcursoIncorporacion/ConcursoIncorporacion2010 /CocursoIncorporacion2010docs/sistemas_electorales_partidos.pdf
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REP. DOMINICANA



6,572,893



120



54,774



http://www.one.gob.do/index.php?module=articles&fu nc=view&catid=76



19



URUGUAY



3,477,778



99



35,129



http://www.ine.gub.uy/biblioteca/uruguayencifras2010/ Población.pdf http://www.indexmundi.com/es/uruguay/poblacion.htm



http://www.diputados.gub.uy/
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VENEZUELA



27,483,208



199



138,107



http://www.ine.gov.ve/crecimientodemografico/indicad ores_demograficos.htm



http://www.ife.org.mx/docs/IFE-v2/DESPE/DESPEConcursoIncorporacion/ConcursoIncorporacion2010 /CocursoIncorporacion2010docs/sistemas_electorales_partidos.pdf



TOTAL



263,284,158



2,195



1,511,173



14



Diccionario de la Lengua Española –Real Academia Española – , Madrid, Espasa Calpe, 1997, p. 1640
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POBLACION REPRESENTADA POR DIPUTADO O REPRESENTANTE



EN AMERICA LATINA 138,107



VENEZUELA URUGUAY REP. DOMINICANA



35,129 54,774 235,173



PERU 85,391



PARAGUAY PANAMA NICARAGUA



49,761 64,875 224,646



MEXICO HONDURAS



59,355 102,378



HAITI



91,924



GUATEMALA



85,232



EL SALVADOR



167,752



ECUADOR



CUBA COSTA RICA



36,615 80,062 259,931



COLOMBIA 139,696



CHILE



376,253



BRASIL BOLIVIA ARGENTINA



78,687 155,998
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La población ha sido un referente no sólo para el diseño de la geografía electoral, sino una constante en el devenir histórico para la asignación de legisladores en diversos congresos y parlamentos del orbe. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en México, no ha sido ajena a esta tendencia: De acuerdo con el último Censo General de Población se tendrá que rediseñar la demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales en cada entidad federativa rumbo a las elecciones federales de 2012. En este tenor, el Estado de México tendrá 41 distritos electorales uninominales y, por ende, el mismo número de diputados federales por el Principio de Mayoría Relativa, seguido del Distrito Federal con 24; Jalisco y Veracruz con 20; Guanajuato y Puebla con 15 (Véase Cuadro II. Geografía Electoral de 2012) Cuadro II Geografía Electoral 2012. Estado



1. Pob. Total Por Entidad Fed.



Aguascalientes Baja California Baja C. Sur Campeche Coahuila Colima Chiapas Chihuahua Distrito Federal Durango Guanajuato Guerrero Hidalgo Jalisco México Michoacán Morelos



1,184,924 3,154,174 637,065 822,001 2,748,366 650,129 4,793,406 3,401,140 8,873,017 1,632,860 5,485,971 3,386,706 2,664,969 7,350,355 15,174,272 4,348,485 1,776,727



2. Distritos Electorales Uninominales



3 8 2 2 7 2 13 9 24 4 15 9 7 20 41 12 5



Estado



Nayarit Nuevo León Oaxaca Puebla Querétaro Quintana Roo San Luis Potosí



Sinaloa Sonora Tabasco Tamaulipas Tlaxcala Veracruz Yucatán Zacatecas Total



1. Pob. Total Por Entidad Fed.



2. Distritos Electorales Uninominales



3 12 10 15 5 4 7 7 7 6 9 3 20 5 4 182



1,084,957 4,643,321 3,801,871 5,779,007 1,827,985 1,324,257 2,585,942 2,767,552 2,662,432 2,238,818 3,270,268 1,169,825 7,638,378 1,953,027 1,490,550 112,322,757



Sin embargo, a nivel estatal, la variable poblacional no ha operado uniformemente en las entidades federativas para la asignación de legisladores locales por razones históricas: Desde que el Soberano Congreso Constituyente Mexicano, instalado el 7 de noviembre de 1823, expidió dos decretos –que generaron la transición de Provincia a Estado, la división tripartita del poder público, la composición de cada legislatura estatal de conformidad con sus constituciones15 y las leyes secundarias respectivas –, el número de diputados locales en cada estado no ha sido proporcional, nacionalmente, al ritmo del crecimiento de la población. Hasta el momento, el número las demarcaciones territoriales locales –distritos uninominales – y la asignación del número parlamentarios por los principios de mayoría relativa y representación proporcional han estado en función de cada sistema electoral correspondiente, provocando que el número de legisladores sea arbitrario y variable en los estados al no considerar el incremento proporcional de la población de cada entidad. Para muestra basta un botón: Un legislador del Congreso del Estado de México representa a 202 mil 324 habitantes debido a que la población mexiquense es de 15 millones 174 mil 272 15



Decretos números 380 y 427 publicados el 8 de enero y el 4 de octubre de 1824, respectivamente.
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según el Censo de Población y Vivienda 2010 y que el número de diputados locales es de 75. En contraste, un diputado del Congreso estatal de Campeche representa a 23 mil 486 habitantes, dado que la población es de 822 mil 001 habitantes y el número de parlamentarios locales es de 35 (Véase Cuadro III. Número de Diputados Locales en Relación con la Población Estatal). Cuadro III. Número de Diputados Locales en Relación con la Población Estatal Estado Aguascalientes Baja California Baja C. Sur Campeche Coahuila Colima Chiapas Chihuahua Distrito Federal Durango Guanajuato Guerrero Hidalgo Jalisco México Michoacán Morelos Nayarit Nuevo León Oaxaca Puebla Querétaro Quintana Roo San Luis Potosí Sinaloa Sonora Tabasco Tamaulipas Tlaxcala Veracruz Yucatán Zacatecas Total Promedio Rango



1. Pob. Total Por Entidad Fed. 1,184,924 3,154,174 637,065 822,001 2,748,366 650,129 4,793,406 3,401,140 8,873,017 1,632,860 5,485,971 3,386,706 2,664,969 7,350,355 15,174,272 4,348,485 1,776,727 1,084,957 4,643,321 3,801,871 5,779,007 1,827,985 1,324,257 2,585,942 2,767,552 2,662,432 2,238,818 3,270,268 1,169,825 7,638,378 1,953,027 1,490,550 112,322,757



2. N° De Legisladores Actuales



3. Pob. Representada Por Legislador



27 25 21 35 31 25 40 33 66 30 36 46 30 39 75 40 30 30 42 42 41 25 25 27 40 33 35 36 32 50 25 30 1142 35.69
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43,886 126,167 30,336 23,486 88,657 26,005 119,835 103,065 134,440 54,429 152,388 73,624 88,832 188,471 202,324 108,712 59,224 36,165 110,555 90,521 140,951 73,119 52,970 95,776 69,189 80,680 63,966 90,841 36,557 152,768 78,121 49,685 2,845,745 88,930 178,838



4. Lugar Por Pob Representada Por Legislador 27 7 30 32 16 31 8 11 6 24 4 19 15 2 1 10 23 29 9 14 5 20 25 12 21 17 22 13 28 3 18 26
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POBLACION REPRESENTADA POR LEGISLADORES



Zacatecas



49,685



Yucatán



78,121



Veracruz



152,768



Tlaxcala



36,557



Tamaulipas



90,841



Tabasco



63,966



Sonora



80,680



Sinaloa



69,189 95,776



San Luis Potosí 52,970



Quintana Roo Querétaro



73,119



Puebla



140,951



Oaxaca



90,521



Nuevo León



110,555



Nayarit



36,165



Morelos



59,224



Michoacán



108,712



México



202,324



Jalisco



188,471 88,832



Hidalgo Guerrero



73,624



Guanajuato



152,388



Durango



54,429



Distrito Federal



134,440



Chihuahua



103,065 119,835



Chiapas Colima Coahuila Campeche Baja C. Sur



26,005 88,657



23,486 30,336



126,167



Baja California Aguacalientes



43,886
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El sistema electoral mexicano en su origen fue mayoritario desde 1812 hasta antes de la legislación electoral federal de 1963, que introdujo la figura de los “diputados de partido”. En el trienio de 1946-49, la Cámara de Diputados tenía 145 miembros. Del trienio de 1976-79 al trienio de 1982-85, el número de diputados pasó de 237 a 400 como consecuencia de la reforma política de 1977, que instauró el sistema electoral mixto con una predominancia del principio de mayoría relativa sobre la representación proporcional; es decir, 66.6 sobre 33.3 por ciento. Hasta la fecha la Cámara de Diputados está integrada por 500 integrantes y la predominancia del principio de mayoría relativa es de 60 sobre 40 por ciento de representación proporcional. Tomando como base el número de habitantes por entidad federativa –dada a conocer por el INEGI en los resultados del Censo 2010– y la composición actual de las legislaturas estatales, se aprecia que el Estado de México seguido de Jalisco, Veracruz, Guanajuato, Puebla y el Distrito Federal son las entidades federativas, cuyos legisladores tienen una mayor representación numérica de la población. En contraste, los estados de Campeche, Colima, Baja California, Nayarit y Tlaxcala que tienen una mejor representación de la población. Pero, ¿cómo está la distribución del poder político en nuestro país?



1.5 Distribución del Poder Político El sistema político mexicano tiene una nueva configuración política de gobiernos divididos, compartidos y yuxtapuestos; a grado tal, que ninguna de las fuerzas políticas tiene la mayoría calificada y absoluta en las cámaras del Congreso de la Unión: La composición de la 61 Legislatura de la Cámara de Diputados está integrada por 500 diputados, de los cuales el PAN cuenta con 143 legisladores; el PRI, 237 diputados; en tanto que el PRD tiene 71 congresistas; el PT, 13; el PVEM, 21; Convergencia tiene 6 de representación proporcional y el Panal cuenta con 9 diputados plurinominales. Por su parte, el Senado de la República integrado por 128 miembros vive también un multipartidismo, en donde ninguna de las fuerzas políticas tiene mayoría absoluta; actualmente, el PAN cuenta con 52 legisladores; el PRI, 32; el PRD, 26; el PVEM, 6; el PT, 5; Convergencia, 5, y el Panal, 2 senadores. En cuanto a las gubernaturas, el PRI gobierna diecinueve estados (Aguascalientes, Campeche, Coahuila, Colima, Chihuahua, Durango, Hidalgo, México, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas), que en conjunto suman 57 millones 505 mil 989 habitantes; es decir, representan el 51 por ciento de la población mexicana; seguido del PRD con cinco gubernaturas (Baja California Sur, Chiapas, Distrito Federal, Guerrero y Michoacán), que conjuntamente tienen 22 millones 038 mil 679 habitantes; o sea, representan el 19.6 por ciento; en tercer lugar, el PAN gobierna cinco estados, que colectivamente suman 20 millones 429 mil 659 habitantes, representando el 18 por ciento de la población en nuestro país y, finalmente, existen tres gubernaturas de coalición (Oaxaca, Puebla y Sinaloa), cuyo número total de habitantes es de 12 millones 348 mil 430 habitantes, que representan el 11 por ciento del total de la población en México.
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Considerando los estados que gobiernan las tres principales fuerzas políticas (PRI, PRD y PAN), los gobiernos de coalición opositora al Revolucionario Institucional y el sistema de partidos en los órganos legislativos, el PRI cuenta con un sistema de partido hegemónico en el Congreso del Estado de Coahuila –lo que pudiera explicar el ascenso del gobernador Humberto Moreira a la Presidencia Nacional del PRI–, 10 sistemas de partidos predominantes en los congresos de los estados de Aguascalientes, Colima, Chihuahua, Durango, Hidalgo, México, Nayarit, Tabasco, Tamaulipas y Yucatán; 5 bipartidismos en las legislaturas de Campeche, Nuevo León, Querétaro, Tlaxcala y Veracruz; y, 3 multipartidismos en Quintana Roo, San Luis Potosí y Zacatecas. Por su parte, el PRD cuenta con un sistema de partido predominante en la Asamblea del Distrito Federal y 4 multipartidismos en los congresos estatales de Baja California Sur, Chiapas, Guerrero y Michoacán. En este aspecto, el PAN cuenta con un sistema de partido predominante en el Congreso del Estado de Guanajuato; 2 bipartidismos en las legislaturas de Jalisco y Sonora; y, un multipartismo en el Congreso del Estado de Morelos. Finalmente, los gobiernos de coalición se caracterizan por tener dos congresos locales, Puebla y Sinaloa, con un carácter bipartidista y una legislatura estatal multipartidista, a saber el Congreso del Estado de Oaxaca. En cuanto al número de congresistas en las legislaturas estatales, el PRI tiene 485 (15.5 por ciento), el PAN cuenta con 302 (9.4 por ciento) y el PRD tiene 162 diputados (5.1) de un total de mil 142 parlamentarios locales (Véase Cuadro IV. Población por Composición de Legislatura Estatal y Sistema de Partido) Cuadro IV. Población por Composición de Legislatura Estatal y Sistema de Partido Estado



Población Total por entidad



PAN



PRI



PRD



PT



PVEM



Otros



Total



Mayoría calificada



Mayoría absoluta



Aguascalientes



1,184,924



4



16



1



1



2



3



27



PRI



Baja California



3,154,174



8



14



1



1



0



1



25



PRI



Mayoría relativa



Gobierno dividido



Sistema de Partido Predominante



X PRD



Predominante Multipartidismo



Baja C. Sur



637,065



2



2



10



3



0



4



21



Campeche Coahuila Colima



822,001 2,748,366 650,129



14 7 7



17 21 14



0 1 0



0 0 1



1 0 0



3 2 3



35 31 25



Chiapas



4,793,406



9



12



8



2



6



3



40



Chihuahua



3,401,140



7



20



1



1



1



3



33



PRI



Predominante



Distrito Federal



8,873,017



17



4



34



3



3



4



66



PRD



Predominante



Durango



1,632,860



3



17



0



1



1



8



30



PRI



Predominante



Guanajuato



5,485,971



22



8



1



0



3



2



36



PAN



Predominante



Guerrero



3,386,706



4



13



22



2



2



3



46



Hidalgo



2,664,969



3



16



4



0



1



6



30



Jalisco



7,350,355



17



18



2



0



2



0



39



México



15,174,272



12



39



8



3



3



10



75



Michoacán



4,348,485



12



10



14



1



1



2



40



PRD



Multipartidismo



Morelos



1,776,727



6



15



3



1



2



3



30



PRI



Multipartidismo



PRI



Bipartidismo Hegemónico



PRI



Predominante



PRI PRI



PRD



Multipartidismo



Multipartidismo Predominante



PRI PAN



Bipartidismo Predominante



PRI
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Estado



Nayarit Nuevo León



Población Total por entidad 1,084,957 4,643,321



PAN



PRI



PRD



PT



PVEM



Otros



Total



5 17



16 20



3 1



0 1



3 1



3 2



30 42



Mayoría calificada



Mayoría absoluta



Mayoría relativa



PRI



Bipartidismo Multipartidismo



3,801,871 5,779,007



11 14



16 16



9 4



2 2



0 2



4 3



42 41



PRI PRI



Querétaro Quintana Roo San Luis Potosí



1,827,985 1,324,257 2,585,942



10 3 10



9 11 8



1 4 1



0 2 1



1 3 2



4 2 5



25 25 27



PAN PRI PAN



Sinaloa * Sonora



2,767,552 2,662,432



13 14



19 13



2 2



1 0



1 2



4 2



40 33



PRI PAN



Tabasco Tamaulipas Tlaxcala



2,238,818 3,270,268 1,169,825



3 5 12



18 22 12



11 2 3



1 1 2



0 3 0



2 3 3



35 36 32



7,638,378 19 1,953,027 6 1,490,550 6 112,322,757 302



25 15 9 485



2 2 5 162



0 0 4 37



3 1 5



50 25 30



106



1142



9.4



15.2



5.1



1.2



1 2 1 50 1.6



3.3



35.7



GUBERNATURAS



PAN



PRI



4



Bipartidismo Bipartidismo Multipartidismo Multipartidismo Bipartidismo Bipartidismo Predominante



PRI PRI



Predominante Bipartidismo



PANPRI



Bipartidismo



PRI



Predominante



PRI 0 0.0



PRD



0 0.0



Sistema de Partido



Predominante



PRI



Oaxaca * Puebla *



Veracruz Yucatán Zacatecas Total Porcentaje



Gobierno dividido



PRI 0 0.0



Multipartidismo



0 0.0



H=1 P=13, B=9, M=9



* COALICIONES OPOSITORAS AL PRI



En este contexto se perfilan las elecciones locales de este año en los estados de Guerrero, Baja California Sur, Coahuila, Hidalgo, Estado de México, Nayarit y Michoacán, que representan el 26.74 por ciento; es decir, más de una cuarta parte de nuestra población en el país.
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2 Perspectivas Electorales 2011



Gerardo López Cuéllar* Introducción Históricamente, el quinto año de gobierno del presidente de la república se ha caracterizado por tratarse de un período de desaceleración económica y aceleración político-electoral. Los acuerdos entre los actores se esgrimen a partir de los desafíos y coyunturas electorales, siendo esta materia el trending topic que domina la escena. La propia naturaleza del ciclo político de la economía conlleva que los pactos necesarios para la revitalización de la misma queden aparcados, dándosele preferencia al intercambio de recursos electorales que incentiven el surgimiento de políticas a corto plazo que no necesariamente sean parte de una política económica coherente y que tengan por objetivo principal asegurar la plataforma de votantes de los partidos políticos incumbentes.



En este sentido, los datos preliminares que proporciona el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) a través del Censo 2010, son de suma utilidad para tener una idea sobre la importancia del año que viene para los partidos políticos. Son seis estados de la república los que habrán de elegir gobernador, lo que representa entre 25 y 30 millones de mexicanos que cambiarán de ejecutivo estatal y, poco más de $ 300 mil millones en ingresos para repartir. Sin duda, el Estado de México es la entidad federativa que mayor peso específico posee ya que con más de 15 millones de habitantes y casi 5 millones de integrantes en la lista nominal, tiene a su disposición más de $148, 000, 000, 000. Aunado a la prevalencia económica y demográfica de la entidad federativa en mención, el peso político que se le asigna a la misma, de cara a las elecciones presidenciales del año 2012, es sustantivo. Guerrero, Coahuila, Baja California Sur, Hidalgo, Nayarit y Michoacán también celebrarán elecciones. Cada uno de estos comicios tiene particularidades que serán abordadas en los capítulos subsecuentes. No obstante lo anterior, Michoacán y Guerrero, en razón de las variables ya expuestas, son los Estados que más peso representan en perspectiva al 2012. En las siguientes líneas se pretende esbozar una breve reflexión, apoyado en la estadística, el derecho y la economía, sobre las elecciones que tendrán lugar en el 2011. Para esto, el ensayo referirá en primer término el marco jurídico-electoral que establece las reglas del juego para cada uno de los comicios que se aproximan. Para los fines del ensayo, es importante efectuar un análisis meticuloso sobre la reconfiguración legislativa que en materia electoral se haya suscitado en los últimos años, porque permite apreciar las barreras de entrada que los gobiernos estatales colocan a la competencia electoral.



*



Encargado del Departamento de Estudios Jurídicos y Parlamentarios.
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En segundo lugar, parece apropiado conocer los antecedentes inmediatos en las elecciones realizadas en las entidades federativas referidas ad supra; la configuración de sus congresos locales, la representación en el congreso federal y, en su caso, la elección del ejecutivo estatal son de sumo interés. El caso de los ayuntamientos, por el contrario, será abordado tangencialmente. Conocer el comportamiento electoral que se ha presentado en la última década puede ser útil para identificar las preferencias del electorado, ésta será la finalidad de la tercera parte del ensayo. Por último, se cerrará con una breve conclusión que permitirá sentar las bases comiciales de cara al 2012.



2.1 Marco Jurídico La tabla 1 es útil para representar con claridad el calendario electoral del 2011: Funcionarios a Elegir Entidad Federativa



Fecha y Tipo de Elección



Baja California Sur



6 de febrero



Coahuila



3 de julio



Guerrero



30 de enero



Hidalgo



3 de julio



Estado de México



3 de julio



Michoacán



13 de noviembre



Nayarit



3 de julio



Tabla 1



*



Gobernador



  



Diputados por Mayoría Relativa



Diputados por Representación Proporcional



Ayuntamientos



16



5



5



16



9



84



  



24



16



113



18



12



20



2.1.1 Baja California Sur Será la última ocasión en que las elecciones para elegir gobernador, diputados y miembros del ayuntamiento se celebrarán en el mes de febrero, ya que de acuerdo con el artículo 21 de la Ley Electoral del Estado de Baja California Sur, que data del 2003, y fue reformada por última vez el 30 de abril del 2010, se estipula en su segundo párrafo que *



Elaboración propia con datos del Instituto Federal Electoral. http://www.eleccionesenmexico.org.mx/pdf/calendario_electoral_2011.pdf
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“Las elecciones tendrán lugar el primer domingo de julio del año que corresponda.”. Lo que quiere decir que Baja California Sur (BCS) ha reformado su calendario electoral con el ánimo de homologarlo tanto con las elecciones de tipo federal, como con la mayoría de elecciones locales. Baste revisar en la tabla precedente que 4/7 comicios se celebrarán el primer domingo de julio. Narciso Agúndez Montaño (Santa Anita, Baja California Sur; 26 de octubre de 1958), político de extracción perredista es el actual gobernador del estado. Su partido, también, tiene la mayoría en el palacio legislativo. Es importante mencionar que en BCS Los partidos políticos, pueden formar coaliciones para las elecciones de gobernador, de diputados, así como de Ayuntamientos. Para registrar listas de diputados de representación proporcional, la coalición deberá acreditar que participa en, por lo menos 8 distritos electorales uninominales, sobre un total de 16 distritos que integran el Estado. La reforma más importante en materia electoral se llevo a cabo a principios del año en curso y tuvo por objeto trasladar la fecha de los comicios al primer domingo de julio del año de la elección. La naturaleza temporal de la reforma ha obligado que sean en el 2014 cuando inicie la vigencia de la reforma. Por lo pronto, el proceso electoral inicia con las precampañas, las cuales pueden arrancar con casi 200 días de anticipación (2 de agosto) y se prolongan por casi 2 meses (30 de septiembre). La campaña inicia, formalmente, a partir de la fecha de registro de la candidatura y concluye 3 días antes de la elección. 2.1.2 Coahuila En Coahuila las elecciones se celebrarán el 3 de julio del 2011. No hay elección de miembros del ayuntamiento, cabe recordar que en esta entidad federativa y de acuerdo al tercer párrafo del artículo 14 del Código Electoral local, los ayuntamientos se renuevan cada cuatro años. Actualmente, tanto el ejecutivo como el legislativo son dominados por el Partido Revolucionario Institucional. Mientras que en el primero, el Prof. Humberto Moreira Valdés (Saltillo, Coahuila; 28 de julio de 1966) fue electo para el periodo 2005- 2011, en lo que refiere al segundo, el proceso electoral de 2008 representó una victoria de carro completo, en tanto el PRI se impuso en 20 distritos de 20 posibles, obteniendo un total de 22 escaños, por 7 de Acción Nacional, 1 de la Unidad Democrática de Coahuila y 1 del Partido de la Revolución Democrática. La actual legislatura se compone con 31 diputados. Debido a la cantidad de reformas a que ha estado sujeto el código comicial, así como la Constitución del estado, es posible afirmar que Coahuila es una entidad proclive a la enmienda electoral. Así por ejemplo, en junio del año 2010 el pleno del Congreso local aprobó la posibilidad de las candidaturas independientes, a la vez que empató los procesos locales con los federales como parte de una política de austeridad. Aunado a lo anterior, se redujeron los tiempos y topes en gastos para las campañas de gobernador, diputados y miembros del ayuntamiento; Por lo que corresponde al proceso 2011, se estableció un máximo de 23 días de precampaña (lo que implica una reducción
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considerable frente a los 60 días que éstas duran en Baja California Sur). Formalmente, la campaña a la oficina del ejecutivo tiene una duración máxima de 45 días, mientras que los congresistas llegan a los 35. Además, se generó la posibilidad de que los electores coahuilenses voten desde el extranjero, y, las reformas al arábigo 33 de la Constitución local produjeron la disminución de 31 a 25 legisladores, de los cuales 16 se elegirán por el principio de mayoría relativa (solían ser 20) y 9 por el de representación proporcional (anteriormente eran 11). Con la modificación, Saltillo y Torreón representan casi el 50 por ciento de los 16 distritos. 2.1.3 Guerrero El 30 de enero del 2011 se avecina la jornada electoral en la que habrá de sucederse en el cargo al actual gobernador del estado de Guerrero, el C.P. Zeferino Torreblanca Galindo (Guadalajara, Jalisco; 14 de marzo de 1954). En un ejercicio similar al de Baja California Sur –aunque con un trato opuesto-, las reformas electorales del 2008 adecuaron el calendario electoral local al federal. De esta forma, el primer domingo de julio de 2012 se elegirán en una sola jornada el presidente de la República, senadores, diputados federales, diputados locales, Ayuntamientos y regidores de mayoría relativa. Por ahora, el poder ejecutivo es encabezado por un gobernador de extracción perredista. En la Cámara de Diputados, el llamado partido del sol azteca gobierna con mayoría simple. De un total de 46 representantes, el PRD obtuvo 13 por el principio de mayoría relativa y 5 por representación proporcional, para un total de 18 curules. En orden de cantidad, le sigue el PRI, que ganó en 11 distritos electorales y logró ingresar 5 diputados por el principio de representación proporcional, posicionado 16 diputados en la LIX Legislatura. La Coalición Juntos para Mejorar, integrada por el PRI y el PVEM, conquistó 2 distritos. Es en virtud de aquellos triunfos y del trabajo individual realizado en 20 de 28 distritos que el Partido Verde, ingresó 2 diputados por el principio de representación proporcional. Por su parte, el Partido Acción Nacional venció en el distrito XIX, con cabecera en Taxco y, además, ingresó 2 diputados por el principio de representación proporcional. Los partidos Convergencia, del Trabajo y Nueva Alianza también están representados en el congreso local. Es oportuno mencionar que los datos proporcionados no toman en cuenta que a la fecha el legislativo guerrerense cuenta con 6 diputados independientes, de los cuales 5 emergieron del revolucionario institucional y uno más del PRD. La última gran transformación sobre la legislación comicial en el estado data del 2008 y conllevó reformas a la Constitución Local. Así las cosas, se reconoció constitucionalmente el derecho exclusivo de los partidos políticos para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, se estableció que aquellos partidos políticos nacionales que no obtengan el porcentaje mínimo equivalente al 3 por ciento de la votación total emitida en las elecciones de diputados pierden su derecho para recibir financiamiento público, se redujeron los periodos de las campañas electorales; de gobernador a menos de 80 días y a menos de 40 en la elección de ayuntamientos y diputados, entre otras reformas.
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2.1.4 Hidalgo En este estado no habrán de celebrarse elecciones ni para gobernador, ni para renovación del poder legislativo. La jornada electoral del 3 de julio únicamente tiene como objetivo elegir nuevos miembros de los Ayuntamientos. Dicho proceso se inicia el 15 de enero del 2011 con las precampañas, mismas que no podrán ir más allá de 15 días antes del registro de candidatos (finales de mayo). La campaña electoral, por otra parte, abarca desde el registro de candidatos hasta 3 días antes de la jornada electoral. Los nuevos ayuntamientos habrán de asumir el cargo el 12 de enero del 2012. El antecedente inmediato se dio el 09 de noviembre del 2008. En aquella ocasión de los 84 municipios que renovaron cabildo, la coalición “Más por Hidalgo” integrada por el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Nueva Alianza logró el primer lugar en 37 municipios. En solitario, el PRI se impuso en 16, mientras que el PRD lo hizo en 14. Acción Nacional con 9 ayuntamientos y el Verde Ecologista con triunfo en 6 municipios también recibieron la confianza del electorado. Finalmente, el PT y Convergencia ganaron cada uno en un ayuntamiento. Por número de población, Pachuca de Soto es el municipio más importante y actualmente es gobernada por José Francisco Olvera Ruiz, político de extracción priista – aunque postulado por la coalición “Más por Hidalgo” - y que el 1ro de abril del año en curso asume como Gobernador del Estado de Hidalgo, en este caso postulado por la coalición “Unidos Contigo” –PRI, PVEM, PANAL-. Otros municipios con altos números demográficos son Tulancingo de Bravo y Tula de Allende, ambos gobernados por Más por Hidalgo. 2.1.5 Estado de México Seguramente la elección que más interés despierta de cara al año 2011 es la que habrá de celebrarse el próximo 3 de julio en el Estado de México. La elección para gobernador en el Estado de México implica gobernar sobre 15 millones de mexicanos y hacerse con los recursos presupuestales más cuantiosos de los que se reparten en las entidades federativas. Como lo avisamos en la introducción, la elección en el Estado de México define, sin duda, el escenario político de cara a la sucesión presidencial del 2012. El gobernador priista Enrique Peña Nieto, impulsó con apoyo de la mayoría tricolor en el Congreso Estatal diversas reformas a la legislación electoral. Baste decir que el PRI cuenta con 40 / 75 diputados y Acción Nacional, que es la segunda fuerza en el Poder Legislativo, suma sólo 12 diputados, de los cuales 10 fueron electos por el principio de representación proporcional. El PRD con 8 diputados y Nueva Alianza con 6, entre otros, también se encuentran representados. Se trata de dos grandes grupos de reformas sobre el Código Electoral del Estado de México, uno del 2008 y otro del 2010. En el primero, que se aprobó en la legislatura anterior, se buscó establecer el marco normativo adecuado en aras de una mejor fiscalización de las campañas y precampañas, así como fortalecer los mecanismos de acceso a la información. Paradójicamente, se promovió el surgimiento de la figura de la
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candidatura común, aún cuando en materia federal no existía. En el 2010, se consumó la paradoja, ya que el 14 de septiembre las fracciones parlamentarias del PRI, PVEM, Partido Nueva Alianza, Convergencia y Socialdemócrata, consumaron la proscripción de las candidaturas comunes de la Constitución local y el Código Electoral mexiquense, con ello se redujeron las alianzas únicamente a la figura de la coalición. Avaladas por 52 legisladores, 21 diputados del PAN, PRD y PT se manifestaron en contra. Es la primera reforma en 15 años que no fue pactada entre todos los actores políticos mexiquenses. Aunado a lo anterior, se redujeron los periodos de las precampañas de 45 a 10 días y las campañas de 72 a 45 días para los comicios del 2011. 2.1.6 Michoacán Iniciando el proceso electoral 180 días antes de la elección y con el objetivo de renovar el ejecutivo del estado, los miembros de los Ayuntamientos -113-, así como de elegir 40 diputados al Congreso local, las elecciones en Michoacán habrán de celebrarse el próximo 13 de noviembre del año en curso. Aunado al esfuerzo por empatar las elecciones locales con las federales que se realizó en otras entidades de la República, en el estado de Michoacán se guardan ciertas particularidades que derivan de la reforma comicial del 2007. En este sentido el actual gobernador del estado, Lic. Leonel Godoy Rangel (n. Ciudad Lázaro Cárdenas, Michoacán; 5 de junio de 1950), abandonará el encargo el 15 de febrero del 2012 y su sucesor será electo para un periodo constitucional de apenas 3 años y medio – al 30 de septiembre del 2015-. Los ayuntamientos y diputados locales, por el contrario, ampliarán su mandato. Mientras que los primeros tendrán un periodo de ejercicio del 1ro. de enero de 2012 al 31 de agosto de 2015, los diputados integrantes de la septuagésima segunda legislatura del Congreso estatal cumplirán sus funciones constitucionales del 15 de enero del 2012 al 14 de septiembre de 2015. Dicha modificación a la Constitución local fue promovida luego de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró inconstitucionales las modificaciones electorales que el Congreso local había aprobado, mediante las cuales pretendía empatar los comicios locales y federales en 2009, mediante la prolongación del mandato de los ayuntamientos y de las diputaciones a cuatro años, y con el nombramiento de un gobernador provisional de un año ocho meses. 2.1.7 Nayarit Éste es otro de los estados en los que habrá de celebrarse jornada electoral el próximo 3 de julio del 2011. Habrá renovación tanto en el ejecutivo estatal, como en el Congreso local. El inicio formal del proceso está contemplado para sucederse el próximo 22 de febrero. Mientras que el lapso de las precampañas queda sujeto a lo dispuesto por las normas internas de los partidos políticos o a las normas internas que expidan las coaliciones para selección de candidatos, las campañas electorales iniciaran a partir de la autorización del registro de candidaturas y en el caso del gobernador no podrán exceder de 60 días y para diputados y miembros de Ayuntamiento el tope es de 30 días.
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El Congreso nayarita, de mayoría priista, aprobó recientemente (agosto del 2010) diversas reformas a la legislación electoral local entre las que se encuentran la reasignación de porcentajes para la elección de diputados de representación proporcional –pasó del 2 al 1.5 %- , la regulación del acceso de los partidos políticos a los medios masivos de comunicación social que no son competencia del ámbito federal, y el establecimiento de bases para la reglamentación de los actos de campaña y precampaña, etc. Especialmente relevante es la promulgación de la nueva Ley de Justicia Electoral, por la que se pretende asegurar un proceso jurisdiccional de medios de impugnación ágil y eficiente. Vale la pena mencionar que en Nayarit no se logró dar el paso hacia la armonización en las fechas de las jornadas electorales entre el estado y la federación.



3. Marco Político y Económico Este apartado se desarrollará con la intención de que el lector conozca el status quo imperante en cada una de las entidades federativas en las que habrán de celebrarse elecciones durante el 2011. El contenido es meramente descriptivo y, a partir de ahí, se pretende atender a la importancia de cada uno de éstos para la configuración electoral y presupuestaria. En este sentido, los procesos políticos influyen al momento de determinar la asignación de los recursos. Un presupuesto que se sujete cuantitativamente a las necesidades reales de la población y que se mecanice como un sistema eficaz para la programación del gasto público y de la inversión política puede producir valiosos réditos que, seguramente, representan incentivos suficientes para el control del mismo. La tabla no. 2 pone en perspectiva la dimensión presupuestaria para las entidades federativas que habrán de celebrar elecciones en el 2011.



Entidad Federativa



Presupuesto



Estado de México Michoacán Guerrero Coahuila Hidalgo Nayarit



$ 184 mil 343 millones $ 44 mil 570 millones $ 36 mil 877 millones $ 31 mil 165 millones $ 23 mil 233 millones $ 14 mil 509 millones $ 8 mil 699 millones



Baja California Sur Tabla 2†



†



Elaboración propia.
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Al ser el Estado de México la entidad federativa que cuenta no sólo con el mayor presupuesto entre aquellas que acuden a jornadas comiciales, sino entre todas las de la federación, representa un fuerte estimulo para los diversos partidos controlar el poder político en la entidad. Aunado a lo anterior, el producto interno bruto (PIB) que se genera en cada uno de los estados mencionados es el criterio más asequible si queremos conocer la vigorosidad económica en disputa. El PIB (medida macroeconómica expresada en dinero de todos los bienes y servicios producidos en un territorio en un lapso concreto), nos proporciona una medida ciertamente acotada respecto del bienestar de la sociedad, pero sobre todo para el caso que nos ocupa nos permite identificar el valor de la industria y los sistemas productivos sobre los que habrán de tomarse decisiones de tipo comicial. En este sentido, la siguiente tabla nos proporciona un panorama al respecto:



Entidad Federativa



Producto Interno Bruto



Estado de México



$ 796 426 291



Coahuila



$ 275 920 781



Michoacán



$ 210 041 025



Guerrero



$ 129 847 815



Hidalgo



$ 127 841 908



Nayarit



$ 53 344 305



Baja California Sur



$ 52 195 124



Tabla 3



(miles de pesos)



‡



Al comparar los datos del PIB con los presupuestos de cada uno de los estados, sobresale el salto cuantitativo de Coahuila, que pese a contar con un presupuesto sustancialmente menor al de Guerrero e Hidalgo los supera, e incluso duplica, en productividad. En este sentido la demarcación del marco institucional resulta fundamental en aras de prevenir consecuencias que afecten la imparcialidad, la equidad y la transparencia en las jornadas comiciales. El tipo de mayoría que prevalezca en cada uno de los congresos locales, y sobre todo, en el caso de gobiernos hegemónicos conlleva la implementación de barreras de entrada superiores para los partidos minoritarios. La tabla número 4 identifica los resultados de las elecciones para escaños en los congresos de los estados en que habrán de celebrarse elecciones:



‡



Elaboración propia, con datos al año 2009.
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Entidad Federativa



Total de Integrantes



Baja California Sur



21



PRD 9



31



PRI 21



Coahuila Guerrero



46



Partido Político o Coalición PT 3



PAN 2



PCONV 2



PAN 7



PRI 2



PANAL 2



UDC 2



PRS 1



PRD 1



PRD



PRI



PAN



COAL. CV-PT



COAL PRI-PV



PT



PV



CONV



18



16



3



1



2



1



2



2



Hidalgo



30



PRI 16



Estado de México



75



PRI 40



PPAN 12



Michoacán



40



PRD 14



PAN 12



PRI 10



Nayarit



16



PRI 7



PAN 2



PRD 3



PANAL 6



PRD 4 PRD 8



1



PAN 3



PANAL 6 PT 1 PV 1



PV 3



PANAL



PV 1 PSD 1



PV 1 CONV 1



PT 2



CONV 3



PANAL 1



CONV 1



PANAL 2



TABLA 4§ Resulta importante recordar que no en todas las entidades federativas identificadas ad supra habrán de celebrarse elecciones para renovar el poder legislativo local, sin embargo la composición de la cámara puede ser útil para diagnosticar el tipo de relación que se sostiene con el Ejecutivo del estado –en el sentido de aprobación de presupuestos, así como de reformas a los códigos comiciales locales- y, por tanto, conocer el sentido en que se han establecido las reglas del juego de cara a la jornada electoral del año 2011. De los siete estados mencionados, en cuatro existe mayoría para el Partido Revolucionario Institucional y en tres para el Partido de la Revolución Democrática. De los cuatro estados en los que sí habrá renovación del aparato legislativo, dos son de mayoría priista (Coahuila y Nayarit) y dos son perredistas (Michoacán y Baja California Sur). La legislatura coahuilense es la única en la que existe mayoría absoluta para un partido político. La incidencia de cada uno de los estados en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión es otro de los factores que se estiman relevantes al momento de determinar las aristas del marco institucional en medio del cual se celebrarán las próximas elecciones. En este sentido cada uno de los estados aporta cierto número de legisladores determinado tanto como por el número de distritos que les integran, así como por las circunscripciones a las que pertenecen y el número de habitantes con los que cuentan. De esta forma podemos visualizar la relevancia que en el debate político nacional tiene cada una de las entidades federativas. La tabla número 5 nos proporciona una imagen diáfana respecto de la presencia de cada uno de los estados en la cámara baja de la legislatura de la Unión: §



Elaboración propia.
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Entidad Federativa



Diputados en el Congreso de la Unión



Baja California Sur



4



Coahuila



13



Guerrero



16



Hidalgo



10



Estado de México



68



Michoacán



19



Nayarit



6



Partido Político PRD



PRI



3



1



PRI 9 PRI 8



PAN 2 PAN PRD 1 5 PRI 9 PRI PAN PRD PV 46 7 6 4 PRI PAN 2 7 PRI PAN 2 2



PRD 1



PANAL 1 CONV. 1



PV 1 PAN 1 PT CONV PANAL 2 2 1 PRD 10 PRD PANAL 1 1



Tabla 5** Por lo que toca a la presencia en la cámara alta del Congreso de la Unión, la ponderación de cada una de las entidades a análisis en la Cámara de Senadores se visualiza en la tabla número 6. †† ENTIDAD FEDERATIVA Baja California Sur



SENADORES 3



Coahuila



2



Guerrero



3



Hidalgo



3



Estado de México



3



Michoacán



3



Nayarit



1



POR PARTIDO POLÍTICO PAN PRD PT 1 1 1 PAN PRI 1 1 PRI PRD 1 PRI 1 PAN 1 PAN



2 PRD 1



CONV 1 PRD 2 PRD



1



2 PRD 1



Tabla 6 Haciendo uso de los datos preliminares proporcionados por el INEGI, se entiende adecuado, recordar el número de mexicanos que, ya sea por elecciones para miembros del ayuntamiento, diputados locales o gobernador, cambiarán – por lo menos en parte- de representantes. **



Elaboración propia. La tabla 6 no contempla los Senadores que integran la Legislatura por virtud de lista nacional. La elaboración es propia. ††



___________ 36



Instituto de Investigaciones Legislativas



Población, Representación y Perspectivas Electorales 2011.



De acuerdo al INEGI, la población en cada uno de los estados que acuden a las urnas en 2011 es la siguiente: Entidad Federativa



Tabla 7



Habitantes



Estado de México



15 174 272



Michoacán



4 348 485



Guerrero



3 386 706



Coahuila



2 748 366



Hidalgo



2 664 969



Nayarit



1 084 957



Baja California Sur



637 195



‡‡



4. Conclusiones. Los datos proporcionados permiten vislumbrar la importancia que las elecciones del 2011 tienen en el contexto presidencial del 2012, pero también nos dan una idea clara sobre el valor económico y político que las jornadas comiciales tienen por sí mismas. Estados como Coahuila parece representan cierto grado de bienestar y pujanza económica sustantivamente mayor al encontrado en Guerrero, Baja California Sur o Nayarit. ¿Tienen algo que decir esos datos sobre la preferencia electoral de los ciudadanos? Aparentemente sí. El PIB per cápita resulta ser mayor en Coahuila, estado que al 10 de enero del 2011, según datos del diario El Economista§§, tiene en apariencia muy claro que es lo que pretende hacer con su voto, ya que los datos de preferencia electoral le proporcionan más del 60% de la intención del voto al partido en el gobierno. Otros estados, como Guerrero, donde la misma medida se desplaza hacia la izquierda, parecen apostar al cambio en el ejecutivo estatal. Lo cierto es que el papel que la economía y la demografía juegan en cada una de las entidades federativas es sustantivo de cara a las elecciones. Estas herramientas no sólo nos permiten dilucidar los intereses que existen sobre los estados, sino que nos dan respuestas concretas a la preponderancia de uno u otro candidato en los medios de oportunidad de los partidos políticos por posicionarse adecuadamente de cara a las ‡‡



Elaboración propia con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía Disponible en: http://eleconomista.com.mx/columnas/columna-especial-politica/2011/01/10/las-elecciones2011 oportunidad de los partidos políticos por posicionarse adecuadamente de cara a las mismas. Este factor no es menor y debe ser considerado, ya que a partir del mismo es adecuado examinar las estrategias que se diseñen por los actores políticos. Una alianza entre PAN y PRD en la entidad federativa más populosa y “rica” por sus números presupuestales, solo es atendible en dicho contexto. §§
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mismas. Este factor no es menor y debe ser considerado, ya que a partir del mismo es adecuado examinar las estrategias que se diseñen por los actores políticos. Una alianza entre PAN y PRD en la entidad federativa más populosa y “rica” por sus números presupuestales, solo es atendible en dicho contexto comunicación. Así, por ejemplo, derivado de los datos resulta obvio que una elección, como la del Estado de México, sea mucho más mediática que la de Baja California Sur. Aunado a lo anterior, las elecciones del 2011 conllevan la demarcación del marco institucional de cara a las elecciones presidenciales del 2012, representan la última.
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5 La Representación en Textos Gloria del C. Hernández Morales



Con objetivo de promover y difundir el acervo que resguarda la Biblioteca del H. Congreso del Estado de Guanajuato “José Aguilar y Maya” para su estudio y consulta, en este número 50 de Apuntes Legislativos abordaremos el tema de “La Representación”; tema que en definitiva es un asunto de interés actual y de vital importancia para la vida democrática de nuestro país. . El primero de los ejemplares se titula “¿Qué pasa con la Representación en América Latina? Es un texto de de Luis Béjar Algazi. Coeditado por la LX Legislatura de la Cámara de Diputados, UNAM y Miguel Ángel Porrúa. El texto aborda la insatisfacción con respecto al desempeño de los encargados de representar a la ciudadanía en la toma de decisiones que afectan su vida especialmente notoria en América Latina, aún cuando en las últimas Béjar Algazi, Luisa ¿Qué pasa con la representación en América Latina / Luisa Béjar tres décadas éstos han sido Algazi: México, D.F producto en casi todos los casos de LX Legislatura, Miguel Ángel Porrúa: 2009 elecciones democráticas. El asunto 203 pág. (Representación, América Latina) [No. Eje] 1 es preocupante al menos por dos razones. La primera, por el gran esfuerzo invertido en la región para lograr el acceso a este tipo de regímenes. La segunda, por el riesgo de ver incrementada la ingobernabilidad, cuando no hasta de experimentar regresiones autoritarias bajo nuevas coberturas populistas. Frente a esta situación, los autores que colaboran en este libro se preguntan: ¿qué factores han influido en este desenlace? ¿Hasta dónde los problemas enfrentados en la actualidad por las noveles democracias pueden ser atribuidos a fallas en el entramado institucional? ¿Cuál es la responsabilidad de los actores políticos que intervienen en este proceso desde la legislatura? ¿Cómo reaccionan los electores y los grupos organizados de la sociedad frente a esta anomalía? Por último, pero no por ello menos importante, ¿qué efecto han tenido estas cuestiones sobre la elaboración de las leyes, y las
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políticas aprobadas en diferentes ámbitos, en el marco de diversas experiencias políticas? El segundo de los libros lleva por nombre “Declive y reconfiguración de la democracia representativa”, texto coordinado por Pablo Armando González Ulloa Aguirre, editado por la LX Legislatura de la Cámara de Diputados, Universidad Autónoma de México, y Miguel Ángel Porrúa. Este libro tiene como objeto tratar el tema de la representación política a través de un análisis que complementa teoría y empiria. En estos días hablar de González Ulloa Aguirre, Pablo Armando representación se vuelve muy Declive y reconfiguración de la democracia representativa/ Pablo problemático ante la crisis que Armando González Ulloa Aguirre : México, D.F Cámara de Diputados, LXI Legislatura/ UNAM/Miguel Ángel personifican los partidos y el Porrúa: 2009. Poder Legislativo, como muestra, 201 pág. (Democracia representativa.) [No. Eje] 1 sólo hay que revisar los niveles de desconfianza en América Latina. Los ensayos contenidos en la presente obra se preocupan por la democracia representativa, es decir, la aceptación moderna de la representación en la cual ya se incluyen las ideas señaladas por Pitkin de igualdad y justicia. Por ello se espera de un “gobierno representativo que luche por el bienestar popular, y quizá creemos improbable que otros gobiernos también lo hagan. Pero el hecho de que un gobierno se preocupe por el interés de los súbditos es con mucho una evidencia, un criterio necesario pero no suficiente para calificarlo de representativo”. Por ello la representación contiene elementos que son necesarios más no suficientes para llamar a los gobiernos representativos. Sólo en el momento en el que se da la suma de todos ellos puede ser nombrado como tal. El tercer libro se titula “La consolidación de la Democracia en México y América Latina”. En una memoria del Coloquio organizado en el Senado de la República, en Octubre de 2004. Fue editado por el Senado de la República. La historia de la democracia en América Latina comienza apenas hace unas décadas atrás. Coincide con la redefinición mundial que marca nuestros días: la globalización, el fin de la guerra fría, la integración informática y productiva… si bien tiene un lato contenido endógeno y una dimensión difícil de anticipar.
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Se trata, también, de un proceso de transición política aún inacabado, que guarda dificultades y reproduce sinergias de distinta magnitud. A partir de esas premisas, el Grupo Parlamentario del PRD en el Senado de la República se dio a la tarea de hacer una amplia convocatoria que incluye a intelectuales, políticos, académicos, periodistas y empresarios con un punto de acuerdo en común: ser testigos de primera mano de las transformaciones que atraviesan la Senado de la República región. Este libro recoge los La consolidación de la Democracia en América Latina / Senado planteamientos expuestos en el de la República: Senado de la República: 2004 352 pág. (Democracia, América Latina) [No. Eje] 1 coloquio organizado los días 25 y 26 de Octubre de 2005. En él pueden encontrarse muchas coincidencias que han formado a lo largo de un pasado de las naciones latinoamericanas que por veces coinciden y por veces se aleja, pero también podrá descubrirse el estado particular de cada país, que al final influye sobre el resto. El PRD hace pública esta discusión, preocupado por encontrar los instrumentos que permitan consolidar la democracia y afianzar un camino de crecimiento y florecimiento de nuestras sociedades y nuestra cultura.



“El mundo, para nosotros, es representación, como decía Schopenhauer; no es una realidad absoluta, sino un reflejo de ideas esenciales” Pío Baroja (1872-1956) Escritor español.
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"Si quieres ser sabio, aprende a interrogar razonablemente, a escuchar con atención, a responder serenamente y a callar cuando no tengas nada que decir" Johann Kaspar Lavater (1741-1801) Filósofo, poeta y teólogo suizo.
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